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Auditores £ Consultores Independientes Ciudadela El Condor” 
An. novena Solar S+ Mz. 1 
ells. 2207873 + 207874 
Guayaquil -Ecuador 

AUDITORES INDEPENDIENT!     

A los Accionistas y Junta de Directores de 
Parazal S A. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Parazul S.A., que comprende el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre del 2019, y los correspondientes estados de resultados, cambros en 
el patnmomio y de flujos de efectivo por el año terminado a esa fecha, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de politicas contables 
Importantes y otras notas explicativas 

En nuestra opimión, los referidos estados financicros presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la posición financiera de Parazul S.A., al 31 de diciembre del 2019, 
resultado de sus operaciones y sus fujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con Normas Internacionales de Informacion Financiera (NIF) 

Bases para nuestra opinión 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria (NIA), 
Nuestra responsabilidad bajo estas normas se describe con más detalle en la seccion 
responsabulidades del auditor para la auditona de los estados financieros de nuestro mforme. 

Somos independiente de la Parazul S.A, de acuerdo con las disposiciones del Código de Etica 
para Contadores Públicos emutidos por el Conscjo de Normas Internacionales de Etica, junto con 
los requisitos éticos que son relevantes para nuestra auditoria de estados financieros en Ecuador, 
y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas en conformidad con estos 
Tequisitos, Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente para 
proporcionar una base razonable para nuestra opinión, 

Otra información 

La Administración es responsable por la Otra Información, la cual comprende el informe del 
Gerente General para la presentación a la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
pero no se meluye como parte de los estados financieros m de nuestro informe de auditoria. 

"Nuestra opinion sobre los estados financieros no cubre la Otra Información y no expresamos. 
ninguna otra forma de seguridad concluyente,
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Bancres Cia.Ltda 
altres Indepen o Ad rota ÓRTSN cette aude de los estados financieros, nuestra res 

Oua Infomación 3, al hacerlo, consderar Si Tay una InconSsenciMn NOM 0 ia 
¡nformación y los estados financieros o con nuestros conocimientos obtcfidePenl Famorca, o 

, de algún modo, parecen contener un error materal_Si, basándonos en el trabajo realizado, 
concluimos que existe un error matenal en esa Otra Información, estamos obligados a informar 
ese hecho. No tenemos nada que comunicar en ese sentdo. 

    

  

Responsabilidad de la Admwistración de la Compañía sobre los estados financieros 

La administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros de acuerdo con Normas Intemacionales de Información Financiera 
(NIIF), así como del control interno que la administración de la Compañía considere necesario. 
para permi la preparacion de los estados financieros libres de errores importantes debido a 
fraude o errores. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía, para continuar como una empresa en marcha, revelando según 
corresponda, asuntos relacionados con el negocio en marcha a menos que la administración se 
proponga liquidar la Compañía o cesar operaciones, o no tenga otra alternativa más realista que 
hacerlo. 

Responsabilidad del Auditor para 

  

judxtoría de los estados financieros   

"Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros de Parazal 
S.A., en su conjunto están libres de de errores sugmficatvos, ya sea por fraude o error y emitir un 
informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Segundad razonable, es un alto nivel de 
seguridad, pero no es garantia de que una auditona realizada de acuerdo con Normas 
Intemacionales de Auditoria (NIA) siempre va a detectar errores sugmificativos cuando este 
exista. Los errores significativos pueden surgar de ftaude o error y se consideran significativos, 
siempre y cuando de manera individual o en conjunto, éstos pudiesen influr en las decisiones 
«económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de los estados financieros. 

  

Como parte de nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA), 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoria Como parte de nuestra auditoría. 

+ Identficamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido 
a fraude o error, diseñamos y desarrollamos procedimientos de auditoría en repuesta a 
dichos nesgos, y obtenemos evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para 

proveer una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar errores matenales debido 
a fíaude es más clevado que en el caso de una incorreción material, debido a ero, a que 
el fraude puede imvolucrar colusión, falsificación, omisiones  deliberadas, 
representaciones eróncas, o la vulneración del control temo. 

+ Obtenemos conocimiento del control intemo relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opimon sobre la efectividad del control interno de la. 
empresa,
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+ Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y 51 las estimaciones 
contables yla correspondiente formación revelada por la Administración es razonable 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Admimstracion, de la 
base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, 
oncluur s existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones 
¿que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la empresa para continuar 
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una certidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoria a las respectivas 
revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
expresar una opinión modificada. Nuestras conclustones se basan en la evidencta de 
auditoría obtemda hasta la fecha de muestro nforme de auditoría, sm embargo, eventos o 
condiciones futuros pueden ocasionar que la empresa deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

  

Evaluamos la presentación general, la estructura y el conterado de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
los hechos subyacentes de una manera tal que logren una presentación razonable 

'Comunicamos a los responsables de la Administración de la empresa respecto a, entre otros 
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoria plamficada y los hallazgos 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa, así como de control interno que 
¡dentificamos en el transcurso de la auditoría. 

Asunto de Énfasis 

Tal como se explica en la Nota 15 a los estados financieros, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) declaró el 11 de marzo del 2020 la pandemia mundial por el coronavinss 2019 (COVID 
19), por la cual el Gobiemo ecuatoriano dispuso el estado de emergencia samtana cl 11 de 
marzo de 2020 y decreto el 16 de marzo de 2020 el estado de excepcion por calamidad pública. 

Parazul S.A, al remictar sus actividades empresanales en forma parcial y en un ambiente 
adverso, la Gerencia y sus principales directivos, prepararon un plan de actividades, que de tal 
manera que no afecte la continuidad de la empresa como negocio en marcha, y seguirá operando 
en el futuro previsible 

El informe de Cumplimiento Tributario de Parazul S.A. diciembre del 2019, por requerimiemto. 
del Servicio de Rentas Internas, y la opinión de los auditores externos sobre el cumplimiento de 

las disposiciones legales por parte de la compañra, se emite por separado. 

Cadiz ECorcadilizo AS 

  

$C RNAE 039 
Guayaquil, Ecuador Ing Carlos Béjar M: 

Mayo 26, 2020 Gerente


